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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2019-00467-00 
 
Sería del caso, proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por la abogada 

OFELIA MENDOZA VARGAS apoderada judicial de la parte demandante, en contra del 

auto de 28 de abril de 2021, si no fuera porque en auto de la misma fecha que la de 

esta providencia, se declaró sin valor ni efecto el auto recurrido y se aceptó el 

desistimiento de la pretensiones de la demanda. 

 

Por tanto, por sustracción de matería no resulta procedente realizar pronuncimiento 

alguno.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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JLRP 
 

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 72 hoy 27 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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